
  

Quito, 17 de abril de 2004 E | 219 

usd 0 
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

:30 
Ref.: Cesión de participaciones Welyflor Cta” Ttd J6 

aña N solid, 

) 
Por medio de la presente, cumplo con informár que Le ha llevado a 
cabo una Cesión de Participaciones en la |compañía WELYFLOR 
CIA.LTDA. 

De mis consideraci 

22-04-2404 
En efecto, la compañía TUPIGACH!I! PROPERTY LIMIT 
socia de la compañía WELYFLOR CIA. LTDA. Ha o el total de 
su participación en el capital social de antes mencionada 
compañía, a favor de la compañía ERJOBS S.A., según se 
desprende de la Escritura Públicá de Cesión de Participaciones, 
otorgada en fecha 23 de o de 2003, ante el Notario Undécimo 

9 del cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 
Quito, en fecha 12 de abril de 2004; documento que se adjunta a la 

presente. | 

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mis 

agradecimientos. 

EN Comeamas 
DE COMPRAN AS AS 

María Elena Arguiellol004 
SA. 

annes van der Hulst Dr. AndrésF ernández - Salvador 
Gerente Matrícula No. 3069 C.A.Q. 

Atentamente, 

Welyflor Cía. Ltda. 
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Tabacundo, Vía Tupigachi y/o Av. 10 de Agosto 579 y Che ¡ a, piso 4 of. 
Telf.: (593 2) 2362780 8 y Checa, piso 4 of. 30 

Fax: (593 2) 2363036 Quito - Ecuador 

  

  P. O. Box: 17-07-9390 E-mail: contabilidad E welyflor.com  



   

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

mr dt 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑIA 

WELVELOR CRA. LTDA 

OTORGADA POR 2 
LA COMPAÑÍA TUPIGACHI PROPERTY LIMITED. 

Co A FAVOR DIE-2 
LA COMPAÑÍA SUPERIOSS S.A. 

  

CUANTÍA : USD $ 200,00 

DÍ: COPIAS 

Bear BoA E ARE E AR BL dc BA BA AA A AA AR E 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy dia diez y nueve de 

marzo del año dos mil cuatro, ante mí, Doctor Rubén 

Dario Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, 

Distrito Metropolitano, comparecen libre : y 

voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento y bien inteligenciados en la naturaleza y 

dos del mismo: El señor LAURENTIUS ANDREAS VAN



  
  

- roo de 

WEERDENBURG, en su calidad de representante legal de 

  1a compañía ” TUPIGACHI-"*PROPERTY *LIMITED,= según 
documento habilitante que se agrega; y el Doctor 

GUSTAVO RAMDS IBARRA, en su calidad de Gerente 

General de Ta compañía SUPERJOES S.A, según documento 

habilitante que s3e agrega.- Los comparecientes son 

mayores .de edad, ' de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles” pate Contratar y” obligarse a' quienes 

de conocer doy fe Y que se identifican de conformidad 

con el documento que me exhiben y cuyas copias 

adjunto; y dicen, que eleve a Escritura Pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: * SEÑOR MOTARIO *“: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una de la cual conste la siguiente cesión 

de participaciones sociales que se efectúan en la 

compañia WELYFLOR CIA. LTDA, que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas.- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, en calidad de Cedente, la 

_SHoañis UPIGACHI PROPERTY LIMITED, debidamente 
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representada por su representante legal el señor 

Laurentius Andreas van Weerdenburg. La compañía ha 

sido constituida bajo las leyes de las Islas Virgenes 

Británicas. En calidad de Cesionario, la Compañia 

SUPERJOBS —S.A, debidamente representada ¡por su 

gerente General y por lo tanto representante legal 

Doctor Gustavo Ramos Ibarra. La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) WELYFLOR CIA. LTDA, se constituyó bajo la razón 

social de : “ROSAS OLIJ CIA. TDA”, mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Undécimo de este 

cantón, Doctor Rubén Dario Espinosa, el catorce de 

septiembre de mil novecientos noventa y tres, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito, el seis de octubre del mismo año, siendo sus 

fundadores los señores Huilbert Wijnand 0Olij, Rudi 

01i3j y Doctor Javier Pallares; b) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Distrito Metropolitano de Quito, el nueve de junio de 

mil novecientos noventa y cinco, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y ocho 

105 del mismo año, los señores Huibert Wijnand



  

Olij, Rudi Olij y Doctor Javier Pallares cedieron sus 

participaciones sociales en el capital social de. la 

compañia, el mismo que quedó conformado en la 

siguiente manera: Huibert Wijnand Olij, propietario 

de doscientas cincuenta participaciones de diez mil 

sucres3s cada una y Rudi  Olij, propietario de 

doscientas cincuenta participaciones de diez mil 

sucres cada una y Laurentius Andreas van Weerdenburg, 

    

propietario de quinientas participaciones de diez mil 

sucres Cada una; Cc) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón 

Quito, el once de septiembre de mil novecientos 

noventa y cinco, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito, el veinte y siete de diciembre de 

mil novecientos noventa y cinco, “ROSAS OLlJ CIA. 

LTDA”, cambio de razón social por la de WELYFLOR CIA, 

LTDA: d) Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Tercero del Cantón Quito, el quince de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, inscrita 

en el Registro Mercantil de Quito, el veinte y ocho 

del mismo mez y año, los señores Huidebert Wijnand 

Olij y Laurentius Andreas van Weerdenburg, 
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cedieron sus participaciones 'sociales en el capital 

de la compañía WELYFLOR CIA. LTDA, el mismo que quedó 

conformado de la siguiente manera: Doctor Anscharius 

Peters Mulder con quinientas participaciones sociales 

por un valor de diez mil sucres cada una y el 

Ingeniero Johannes Franciscus van der Hulst con 

quinientas participaciones sociales por un valor de 

diez mil sucres cada una; €e) Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Tercero del cantón. 

Quito, el. .diez y nueve de abril de mil novecientos 

noventa y nueve e inscrita en el Registro Mercantil 

el once de junio del mismo año, se elevó el capital 

social de la compañia WELYFLOR CIA. LTDA a sesenta 

millones de sucrez, dividido en seis mil 

participaciones sociales de diez mil sucrez cada una; 

en consecuencia, les pertenecía a cada uno de los 

socios tres mil participaciones sociales de diez mil 

3ucre3 cada una; f) Mediante escritura pública 

celebrada ante la Notario Tercero del Cantón Quito, 

el diez y seis de julio de mil novecientos noventa y 

nueve, e inscrita en el Registro Mercantil el ocho de 

tiembre del mismo año, log señores Doctor rv



  

Anschariusg Peter .Muler y el (Ingeniero Johannes 

__Franciscus _van_ _der_ _ Mulst,  . cedieron sus 

participaciones sociales en el capital de. la compañia 

WELYFLOR CIA. LTDA, el mismo que quedo conformado en 

la siguiente manera: Compañía TUPIGACHI PROPERTY 

LIMITED con seis mil participaciones de diez mil 

sucres cada una; q) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía en sesión 

celebrada “el “doce” ade” Febrero del “dós mil cuatro o 

autorizo £n forma unánime que: el socio compañía 

TUPIGACHI PROPERTY LIMITED ceda y transfiera el total 

de las participaciones sociales en el capital de la 

compañía WELYFLOR CIA. LTDA, a favor de la compañia 

SUPERJOBS S.A. Copia certificada de la mencionada 

acta se agrega a la presente escritura como 

habilitante.- TERCERA: CESION.- Con base en los 

antecedentes antes mencionados, la compañía TUPIGACHI 

PROPERTY LIMITED, debidamente representada por au 

representante legal, señor Laurentius Andreas van 

Weerdenburg, cede Y transfiere libre y 

voluntariamente la totalidad de las participacionez 

en el capital de la compañia WELYFLOR CIA.   
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LTDA, equivalente. a seis mil participaciones, cada 

una de un valor de cuarenta centavos. de dólar de los 

Estados Unidos de América, incluyendo todos los 

derechos y acciones inherentes a las participaciones 

cedidas, inclusive el derecho de recibir dividendos y 

participar sobre las reservas no distribuidas, sin 

reservarse para si ningún derecho, a favor de la 

compañía SUPERJOBS S.A, debidamente representada por 

s 

—--3u “Gerente” “General, Doctor Gustavo Ramos Ibarra, 

quien por su parte acepta y adquiere dichas 

participaciones libre y voluntariamente Y por 

convenir a log intereses de su representada.- CUARTA: 

PRECIO.- Los comparecientes acuerdan que el justo 

precio por la cesión y transferencia de las 

participaciones sociales de la compañía WELYFLOR CIA. 

LTDA, es la 3uma total de USD 200,00 (Doscientos 

00/100 Dólares de los Estadoz Unidos de América).- La 

Cedente, compañia TUPIGACHI PROPERTY LIMITED, 

debidamente representada por su representante legal, 

el señor Laurentius Andreas van Weerdenburg, declara 

haber recibido dicho dinero en efectivo a la fecha de 

de egte instrumento y a su  enteta 
A 

 



  

mar 

satisfacción, sin tener neda que reclamar por ningún 

concepto en lo posterior.--.QUINTA: -DECLARACIÓN.- La 

Cedente declara que sobre las participaciones que por 

el presente instrumento cede y transfiere, no pesa 

gravamen de ninguna naturaleza ni prohibición de 

enajenar y que por lo tanto, está en capacidad de 

transferirlas libremente y completamente sSsaneadas.- 

SEXTO: ANOTACIÓN.- El señor Registrador Mercantil del 

Cantón Quito se servirá sentar la razón referente al 

otorgamiento de la presente escritura pública al 

margen de la inscripción de la compañia WELYFLOR CIA. 

LTDA de fecha veinte y ocho de junio de mil 

novecientos noventa y cinco; igualmente el señor 

Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de 

Quito, sentará razón al margen del instrumento ante 

el otorgado en fecha de nueve de junio de mil 

novecientos noventa y cinco.- Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y de 

Ley necesarias para la plena validez del presente 

instrumento.- Hasta aqui la minuta que se halla 

firmada por el Doctor Andrés Fernández - Salvador C., 

Abogado con matrícula profesional número tres mil 

O
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sesenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, 

lá misma que los comparecientes aceptan y ratifican 

en todas sus partes, y leida que les fue integramente 

esta Escritura, por mí el Notario firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

« a 

ASIA 

SR. LAUR ENTIUS ANDREAS VAN WEERDENBURG. 

PASNo. BAO158528 _ A     
C.CNo. ¡10201233 -O 

o 2, 
y 

gr     
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WELYFLOR CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
- 12 de febrero de 2004 - 

En la ciudad de Quito, a 12 de Febrero de 2004, a las 8:00 horas, en las 
oficinas del Estudio Jurídico CFSI, Correa, Fernández-Salvador €. Iturralde, 
ubicadas en la Av. Amazonas 477 y Roca, Edf. Río Amazonas, 8vo piso, ofc. 
811 de esta ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía 
WELYFLOR CIA. LTDA. 

  

  

  

Socio Capital social suscrito | Participaciones | Valor | Representante 
pagado USD USD 

TUPIGACHI PROPERTY [2.400 6.000 0,40 | Laurentius 
LIMITED Andreas van 

Weerdenburg 
Totales 2.400 6.000 0,40         
  

Por hallarse representada la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía, el socio resuelve constituirse en Junta General Extraordinaria, en 
sesión Universal, al amparo de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de 
Compañias, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, 
para tratar el siguiente punto: 

1.- Autorización para cesión y transferencia de participaciones. 

Preside la sesión el Ab. Marcelo Saá Tamayo y actúa como secretario Ad-Hoc, 
el Dr. Andrés Fernández - Salvador C. La Presidencia, luego de ratificar la 
concurrencia de la totalidad del capital social de la compañía, declara 
formalmente instalada la Junta General Extraordinaria, en Sesión Universal, y 

dispone que se proceda a conocer el único punto del orden del acordado: 

1.- Autorización para cesión y transferencia de participaciones.- Toma la 

palabra el señor Laurentius Andreas van Weerdenburg, en su calidad de 
representante legal de la compañía TUPIGACHI PROPERTY LIMITED, quien 
manifiesta el interés de su representada en transferir la totalidad de las 
participaciones sociales que posee en la compañía WELYFLOR CIA. LTDA. 

Teniendo en cuenta que la compañía TUPIGACHI PROPERTY LIMITED, es la 
única socia de la compañía WELYFLOR CIA. LTDA., poseyendo el 100% de 
las participaciones sociales de la compañía; se decide autorizar que la 
compañía SUPERJOBS S.A. adquiera la totalidad de las participaciones 
sociales de la compañía WELYFLOR CIA. LTDA. 

Se deja tancia expresa de que el socio TUPIGACHI PROPERTY LIMITED, 
so de su derecho de preferencia, en la adquisición de las 

 



  

  

Finalmente, el socio, a través de su representante legal declara y acepta que 
perfeccionada la cesión y transferencia de participaciones, los Certificados de 
Aportación no negociables emitidos en su oportunidad a favor de la cedente, se 
anularán y se entregará el correspondiente a favor de la compañía cesionaria. 

Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, la Presidencia Ad- 
_. Hoc concede un receso de veinte minutos para la redacción del acta, la misma 
que luego de ser elaborada por Secretaría, es leída, aprobada y suscrita por 
todos los presentes. A continuación el Presidente declara clausurada la sesión 
siendo las 9:30 horas. * “ “7 ES 

  

£ ata 

Dr. Andrés pérnández - Salvador GC. 
Secretario Ad-Hoc 

    

  

TUPIGACHI PROPERTY LIMITED 
  

SOCIO 

o? 
_ (O) Q09Q 

Laurentius Andreas van Weerdenburg 
Representante Legal 
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Consent in writing pursuant to the 
Articles of Association 
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imited of Citco Building, P. O. Box 662,-Road Town, Tortola AYirgin Islands, being the sole subscriber to the Memorandum of Association qí Sal: Property Limited, an International Business Company incorporated under t 
of the British Virgin Islands (the, “Company”), do hereby appoint the following to (be Ya 

st director of the Company: 

        

AER 
Berto poa y " 
«Onis £3 , 1999, o zo. 25th day o January 
  

MO A 
Citco B.V.1L Limited 

Subscriber 

ROBERTO SALGADO SALñGUALU 
DOSTENIO- PERCERO DA QUiT   
£JIT LA COPIA FOTOSTATICA QUE AT 

ci DIA TT UT a a a e 

POL LL A 

  

- C er 5 ESTARIA, COEl . AL 

PO E A A 

oo 2 2 IN 

  

a oo a rr 
.“ - 0 

Doa SA ESGADO 

oo TE COUTO               
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GA TUPIGACHI PROPERTY LIMITED 
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aro “au Notificación por escrito-conforme 
SER Stobetl .+rrlos Estatutos de la Compañia 
pda: AO Djs pam tas poo Y 

paa ateros on dr A 

109 uscritos, CITCO. B.Volo. Limited, con domicilio e 
id cio Citco Building, P.0. Box 662 (Casillero 662), 

Tortola, Islas Vírgenes Británicas, en nuestra calídad de 
fundador de la Compañía y único suscritor de los Estatutos 

igachi Property Limited, una “International Business 
éonpañy ”. (compañía international de negocios) constituída bajo 
la Leyes de. las Islas.Vírgenes Británicas, (la “Compañía”), 

Ramos por«la:presente:al Sr. Laurentius Andreas van 
Jenbúrg . como él primer. administrador y representante legal 
¿Compañía-Tupigachis Property” Limited: 

te 

  

   

     

   

  

ob 

Seco sodininavod lísa ab bla CS 
(firma del Sr. van Weerdenburg 

por ser acceptado el nombramiento) 

laurentius Andreas van Weerdenburg 

: 1 

25 de enero de 1999. 

(firma ilegible) 

  

Citco B.V.l. Limited 
Suscritor 

    

  

   E. 

Ps 
E Se = ESTU PETERS, conocedor del idioma inglés y conforme lo faculta el artículo sexto del 

¿Número 601 publicado en el Registro Oficial número 148 del veinte de marzo de mil 
O S échenta y cinco, procedo a traducir del idioma inglés al idioma castellano, en una foja útil, 
ad que contiene el Nombramiento del Sr. Laurentius A. van Weerdenburg como 

VE '0r y Representante Legal de la compañía Tupigachi Property Limited, compañía 
hálo Jelas Leyes de las Islas Virgenes Británicas. 
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oo propias —: o 
corltratos, públicos y privados. El compareciente Si 

CERTIFICACION DE FIRMA 

El suscrito Notario certifica que la firma pues 
del documento que antecede y que pertenece* za EE 

ANSCHARIUS PETERS MULDER, :k:portador de la A 
Ciugladanía número 171333624-4, es la que, * 

                 

    

      

nagíionalidad holandesa, inteligente del idioma —cag 
de lestado civil casado, mayor de edad, domiciliados 

obliligarse, de todo lo cual DOY FE. Quito, a veintg;: 
del|Julio de mil novecientos noventa y_nueve.—-:03 1% 

    A REGEED 396% 
IA a ECSIADTA ¿Quo 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- Á petición de Peters:. 

  

2% 

Estudio Jurídico C. Ltda, .con esta fecha "y -en; DOS! 

de la Notaría Tercera del Cantón, actualmente A ETE, E 
el documento que antecede. 

- -p QS “a oO 
i s 5 16 E La 

ME 
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Quito, veinte y uno de Julio de mil novecientos * 
nueve .- l a a era 

ries . . ... 33 

        
  

de Primer Administrador y Representante Legal de la Compañia Tupigachi .. 

Property Limited a favor del señor Lanrentius Andreas Van Weerdenburg, 

Protocolizado ante el suscrito Notario; y, en fe de ello la confiero, sellada y 

firmada, en Quito, a dieciseis de Febrero del dos mil cuatro.- 
o. 

El NOTARIO 
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" Quito, 22 de enero de 2004 
o. - . . > eo 

. A : : : LA o A 
Doctor . E ES E] cid A > ES 

Edwin Gustavo Ramos lbarra ' 
Ciudad.- . AN E a ARRE TA, 
  

“Estimado Dr. Ramos: 

l. La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía SUPERJOBS S; AT en resolución” o 
tomada el día de hoy, designó a Ud. para el cargo de Gerente General de la compañía, por el 
período de dos años, cargo para el cual ha sido elegido por primera vez, 

to
 

El Gerente General ejercerá en forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía. Las facultades del Gerente General, constan en la Escritura Pública de 
Constitución de la compañía, otorgada ante la Notaria Segunda del Distrito Metropolitano 
de Quito, Dra. Ximena Moreno, con fecha 14 de noviembre de 2003 e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, con fecha 21 de enero de 2004. 

3. La Junta General autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 
A 

  

  

Secrefário Ad-Hoc 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General, 

Quito, 22 de enero de 2004 

     Ki Edwin Gistavo Ramos Ibarra 
€.0.180204733-0 

RAZON: Certifico que el Dr. Edwin Gustavo Ramos Ibarra aceptó el nombramiento que antecede, 

S Erico Con esta leche ques di 
$ Cad Fernáridez - Salvador Cc. documento a bajo e a 

Secretario Ad-Hoc 

  



  

  

La copia torestática QUe anereue Seilaud 

y Firmada por mi, es reproduccion exacta 

del original que he tenioo a la visto - Doy 

Fe.- (Numeral 5 Art. 18 Ley Notarial > 

Quito, 
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" Laurentius Andreas .; : 
ARANA a A TD 

20 PEB/FEB + 1957 

Í Amsterdam 
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ny 26 SEP/SEP 2003 - 
      
EE 

26 SEP/SEP 2008. 
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Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada ea Quito, a veinte y tres de marzo del 

año dos mil cuatro.- 
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía WELYFLOR CIA.LTDA, otorgada ante mi, el 14 de septiembre de mil 

novecientos noventa y tres, tome nota de la Cesión de Participaciones contenida 

en el presente instrumento.- Quito, a veinte y tres de marzo del año dos mil 

cuatro.- 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2271 del REGISTRO 

MERCANTIL de seis de Octubre de mil novecientos noventa y tres, a fs. 3969, tomo 124 y 

número 3824 del REGISTRO MERCANTIL de veintisiete de Diciembre de mil novecientos 

noventa y cinco, a fs. 5616 vta, tomo 126 correspondiente a la compañía “WELYFLOR 

CIA, LTDA lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, doce de Abril dos 
mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

 


